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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de Formación, empleo y deSarrollo local 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial, 
celebrada el día 10 de julio de 2025, se aprobó la resolución de concesión de las 
subvenciones de apoyo a las farmacias rurales de la provincia de Burgos ubicadas en 
municipios con población inferior a 1.000 habitantes, convocatoria 2025: 

«2. – Expediente 2025/00030884Z. Resolución de la convocatoria de subvenciones 
a farmacias rurales, 2025. 

Dada cuenta del dictamen favorable de la Comisión de Comercio, Consumo y 
Empleo Rural, en sesión celebrada el 19 de junio de 2025, y de conformidad con lo 
dispuesto en la base décima de las reguladoras de las subvenciones de apoyo a las 
farmacias rurales de la provincia de Burgos con población inferior a 1.000 habitantes año 
2025, el órgano competente para la resolución de la presente convocatoria es la Junta de 
Gobierno, previos los informes técnicos oportunos, debiendo dictarse resolución en un 
plazo máximo de cuatro meses contados desde la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes, habiendo finalizado dicho plazo el día 29 de mayo de 2025. 

La base séptima establece dos líneas de subvención: 
– Una primera línea de carácter preferente dirigida a las farmacias de viabilidad 

económica comprometida (VEC), reconocidas conforme a la Orden SAN/339/2013, de 9 
de mayo, modificada por la Orden SAN/626/2023, de 11 de mayo, de la Consejería de 
Sanidad de Castilla y León. 

– Una segunda línea, subsidiaria, orientada a oficinas de farmacias no declaradas VEC. 
Con fecha 18 de junio de 2025, el Servicio de Formación, Empleo y Desarrollo Local, 

órgano instructor de la presente convocatoria, conforme a lo establecido en el punto 2 de 
la Base Décima y a la vista del certificado emitido por el Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de Burgos sobre las oficinas de farmacia reconocidas como VEC por la Junta de Castilla 
y León para el año 2025, ha dictado informe en el que formula la propuesta de resolución 
definitiva, al no figurar en procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. 

Según consta en la misma, se han recibido 50 solicitudes, 13 de la primera línea y 
37 de la segunda, reflejándose de forma expresa que, de la documentación que obra en 
poder del órgano instructor, todas las solicitudes recibidas, cuyos solicitantes proponen 
como beneficiarios, cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria en el 
momento del informe. En dicha propuesta, constan todos los solicitantes en cada una de 
las líneas de subvención, expresándose en el mismo la relación de solicitantes para los que 
se propone la concesión de la subvención, y su cuantía. 

De conformidad con lo dispuesto en la base octava, el total del crédito 
presupuestario, que asciende a 100.000,00 euros, se distribuirá de la siguiente manera: 
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– En primer lugar, se concederá un importe de 2.500,00 euros a cada una de las 
solicitudes correspondientes a Farmacias VEC que cumplan con todos los requisitos. 
Conforme al certificado emitido por el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Burgos citado 
anteriormente, son 13 las oficinas de farmacias declaradas como VEC para el año 2025. 
Supone un importe total de 32.500,00 euros. 

– El importe de crédito restante una vez concedida la subvención a las Farmacias 
VEC se distribuirá entre las solicitudes de oficinas de farmacia no VEC presentadas que 
cumplan con todos los requisitos, a partes iguales entre todas ellas hasta agotar el crédito 
presupuestario. Es decir, tras conceder el importe indicado en el apartado anterior, el 
crédito restante, que asciende a 67.500,00 euros, se debe distribuir por partes iguales 
entre las 37 solicitudes presentadas que corresponden a oficinas de farmacias no VEC, 
correspondiendo a cada una de ellas un total de 1.824,32 euros y quedando un sobrante 
de 0,16 euros. 

Consta en el expediente informe de fiscalización de la Intervención de fecha 4 de 
julio de 2025, así como el documento correspondiente a la fase de gasto D en cada uno 
de los expedientes de los beneficiarios propuestos. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Primero. – Aprobar la disposición del gasto por importe de 99.999,84 euros, con 
cargo a la aplicación presupuestaria 97/4390/47902/8.5 del presupuesto general 2025 de 
la Diputación Provincial de Burgos, distribuyendo dicho crédito de conformidad con lo 
establecido en las bases de la convocatoria. 

Segundo. – Tener por presentadas correctamente 50 solicitudes, 13 de ellas 
correspondientes a la línea de subvención VEC y las 37 restantes a la línea de subvención 
NO VEC. 

Tercero. – Aprobar la resolución de concesión correspondiente a las convocatorias 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, financiadas íntegramente por 
la Diputación de Burgos, de apoyo a las farmacias rurales de la provincia de Burgos 
ubicadas en municipios con población inferior a 1.000 habitantes 2025 a la vista del informe 
técnico de valoración y, en su caso, del dictamen favorable de la Comisión de Comercio, 
Consumo y Empleo Rural, en los términos siguientes: 

A)  Conceder la subvención de apoyo a las farmacias de la provincia de Burgos 
ubicadas en municipios con población inferior a 1.000 habitantes 2025, en la línea VEC a 
los siguientes beneficiarios: 
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B)  Conceder la subvención de apoyo a las farmacias de la provincia de Burgos 

ubicadas en municipios con población inferior a 1.000 habitantes 2025, en la línea de 
subvención NO VEC a los siguientes beneficiarios: 
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En relación con lo dispuesto en el segundo párrafo del punto c) de la base cuarta 

de la convocatoria, que establece que no podrán ser beneficiarios quienes no estuvieran 
al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones de Diputación, se 
manifiesta expresamente que no consta que ninguno de los beneficiarios tengan pendiente 
obligación alguna por reintegro de subvenciones, habiendo sido justificada en su totalidad 
la convocatoria precedente. 

Cuarto. – La resolución que se dicte deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Provincia de conformidad con lo dispuesto en la base decimoséptima de la convocatoria». 

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de la Diputación Provincial de Burgos, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos meses recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos, en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En Burgos, a 11 de julio de 2025. 
La vicesecretaria,  

Ana Isabel Rilova Palacios
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